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A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 

CEUTA. 

 

       Manuel Hernández Peinado. Portavoz del Grupo Parlamentario 

Socialista, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 del Reglamento 

de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Ceuta eleva, para su aprobación por 

el Pleno de la Asamblea la siguiente  PROPUESTA: 

 

                                        EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

           

           El comercio  es fuente de dinamización de las ciudades ,además de 

contribuir a la generación de empleo  y generar actividad económica, es por 

ello que se hace necesario dar un impulso más al comercio local  y desde  el 

Grupo Parlamentario Socialista de la Ciudad Autónoma de Ceuta  

consideramos que se hace necesario facilitar el desplazamiento a los 

ciudadanos a las diferentes zonas comerciales de nuestra ciudad  promoviendo 

el transporte público  y el desarrollo de actividades que atraigan a los 

ciudadanos durante todo el año y en especial los sábados por la tarde. 

 

 De esta manera  se podría  potenciar las sinergias procedentes de la 

relación entre el turismo, la hostelería  y el comercio. 

 

Uno de los problemas que surgen a la hora de potenciar el comercio del 

centro de las ciudades son las dificultades de aparcamiento que tienen los 

ciudadanos y que lo hacen elegir  opciones que nada tienen que ver con esta 

zona comercial. 
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       Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista de la Ciudad Autónoma 

de Ceuta propone al Pleno de la Ciudad la adopción de los siguientes: 

 

 

ACUERDOS 

 

1. Establecer que el servicio público de transporte de autobuses  de la 

Ciudad  Autónoma de Ceuta sea gratuito los sábados por la tarde y 

domingos por la mañana durante todo el año. 

 

 

2. Establecer un programa de bonificación y exención de pago durante un 

tiempo determinado en los aparcamientos públicos gestionados por la 

sociedad municipal AMGEVICESA.  

 

3. Trabajar en un plan de dinamización de acciones que fomenten la 

actividad  de la ciudad los sábados por la tarde y domingos por la 

mañana. Realizar  estas actividades en colaboración con las diferentes 

asociaciones de  comerciantes y hostelería de la Ciudad. 

 

 

Ciudad autónoma de Ceuta a doce  de abril de 2021. 

 

 

 

Manuel Hernández Peinado. 

Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista de Ceuta. 


